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CONTTATO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. I¡IPE.AD.¿IO-2023, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARIE EI INSTITUTO

MuNtctpAr DE pENsroNEs, REPRESENTADo Eñ ESIE AcIo poR Et tNG. JUAN ANToNro GoNzÁ[Ez vLl.AsEñoR, EN su
ctrÁcr¡¡ DE DtREcIoR, A eutEN EN ro sucEstvo sE r.E DENoMTNATÁ "et nstttulo", y poR oTRA pARTE tA
pERsoNA MoRAt DENoMtNaol "o¡srmguctóN EspEctAuzADA DE MEDtcArsENIos, s.A. DE c.v.", REpRESENTADA

PON tA C. ESMERAIDA VII.IZQU¡Z FIORES. A QUIEN EN tO SUCESIVO SE IE DENOMINAIA "EI PNOVEEDOR". Y

ACIUANDO DE MANERA CONJUNIA SE TES O¡I.¡O¡IITI¡¡ATÁ COiAO "tAS PARTES", IA§ CUAIES SE SUJEÍAN AI.TENOR DE

tAs stGutENtEs DEclARAcroNEs y clÁusuus.

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA 'EL INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlro¡izodo de kr Adm¡nistroción Público Mun¡cipol. con personolidod

iuídico y polrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E-, publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OO¡,¡ZÁ.¡Z VltLA§EÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsliluto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Munic¡pql, el LlC.

MARCO ANIONIO EONlttA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lX y xV y demós relofivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnst¡luio Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AMONIO Got¡zÁt¡z vtt Las¡ÑOn, en su corócfer de D¡reclor,
fiene los tocullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionomiento del orgonismo.

1.4. Que "Et INSIITUTO" l¡ene por objelo oforgor prestociones de segur¡dod sociol o los lrobojodores olserv¡cio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnstilu'fo, en términos delortículo 1 de lo Ley del lnsi¡luto Munic¡polde Pens¡ones.

l.ó. Que con fecho 09 de morzo de 2023, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundqmenlo en los orlículos 72,73 frocción ll y 83 de lo Léy de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 7l y 72 fiocción lly
85 de su Reglomenlo. oulor¡zó el procedimiento de conlrqloción en lo modolidod de Adjud¡coción
Direclo, o fovor de lo peBono morol "DlsT¡l8uctóx ¡srtclauzeoA DE l EDlcArutENTos, s.A DE c.v.",
retotivo o to ADQursrctóN DE MEDtcAflENTO OXCOIóCrCO Y DE ALTA E§PCCIAUDAD (FUETA DE CUADTO
glStCO, ¡a¡fl¡ff O EN DESABASfO). lol y como se qcred¡to con el oclo respectivo.

1.7. Que lo erogoc¡ón del presente conlrolo seró cub¡erto conforme o lo disponibilidod del Presupueslo de
Egresos poro Eiercicio Fiscol dél oño 2023, con recursos propios derivodos de los cuenlos 2534. según se

desprende del oficio número 5N1712p,23. por lo que cuento con los recursos, solvencio y l¡quidez
necesorios o f¡n de dor cumplimiento o los obl¡gociones que controe por virtud de lo suscripción del
presenfe insfrumenlo.

1.8. Que "Et PROVEEDOR" oftece los mejores condiciones poro el lnsliluto bosóndose en criler¡os de economío,
eficocio, ef¡cienc¡o, imporciolidod, legolidod, honrodezy lronsporencio

E- valtoeoo
i¡"iP' ! oe¡onamento

CONTTATO DE AOOUISICIONES l{O- |[PE-AD-/|¡,-2O23. CEIE lADo ?O¡ Et lt{sfruTo Ut{¡ClPAt DE PEr{ÚtE::ii: luridl(O
y r,a pEtsoNA mot¡L oE¡o INADA 'or$r¡ucro¡ EspEctat aDADE EDrcar E¡{Tos s"a DE c-v.", cEtErr¡oo ¡t o¡A?AlIzo o¡ ozs.

"204, Centendb de lo múene del Gererd Froñc¡.o villo '204, Cieñ dios delRoloiso e. ChilMt'uo"
Co¡le Rfo Seño No. I l@, Coloñ¡o Altrédo Cháve¿ ChtNJohuo. Chih. Telélono Dieclo 10721. http:,rwwvryn icbioctüxroh'ro.gob.nü

lde12

1.5. Que iiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alrredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Ch¡huohuo.
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II. DECIARA "EI PROVEEDOR":

[.1. Que "olsrnt¡uctóN EsPEctAuzADA DE IIEDICA¡IENTOS, S.A DE C.V.", es uno persono mofol, sociédod
legolmente constitu¡do. tol y como se ocred¡lo con lo Escriiuro Público No.8,144, de fecho 2ó de obri¡ de
1994, otorgodo onle lo fe del Lic. Romiro A. Brovo R¡vero, Nolorio Públ¡co No. 18 en e, eslodo de Nuevo

León, inscrito en el Registro de Público de lo Propiedod y delComerc¡o de Monleney, Nuevo León, bojo el
No. 1314, folio ó9, volumen 4ló, Libro No.3 Segundo Auxil¡or Escriluros de Soc¡edodes Mercont¡les Sécc¡ón
de Comercio en Montefrey, Nuevo León, el dío 05 de jul¡o de 1994.

11.2. Que lo C. ES,úEIAIDA V¡IÁZQUEZ FIOREs, cuenio con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y Asunlos

Loboroles, Aclos de Adminislrocón, y combiorio, con focullodes de delegocón, lol y como lo ocredi'lo
con lo Escriluro Público No.20,539, de fecho I I de diciembre de 2017, olorgodo onte lo fe del Lic. Césor
Gonzólez Contú, Noiorio Públ¡co No. ó9 del Primer Dislrifo Regislrol en el Esfodo de Nuevo León,

mon¡festondo, bojo protesto de dec¡r verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon s¡do

revocodos, modificodos ni reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objefo se encuentro lo odquisición, enojenoc¡ón, represenloción, cons¡gnoción, importoc¡ón
y exportoción de medicomenlos. psicotrópicos, moieriol de curoción, med¡os de controsle, medicinos de
polenfe y ortículos de formocio en generol, enlre olros.

ll.¡1. Que su dom¡c¡lio fiscol es el ub¡codo en Alolonilco l{o.812, colon¡o rrl¡hos Sur, C.P. 620¡10 en Monlerey,
Nueyo León, y que poro of y rec¡bir lodo tipo de nolificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo, señolo como domicilio el ub¡codo en colle
Ojinogo No. ¡125 A, colonio C€nho, C.P.31000 de Io cludod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obl¡gociones f¡scoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es

D8M140126E32.

11.6. Que se encuentro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo 2023, con No. de
Tromllé l{o. 2 )8yde Proyeodor No. 10718.

11.8. Que cuenlo con los recursos f¡nonc¡eros y técnicos necesorios, peBonol técnicomenle colif¡cqdo, osí

como conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes del presenle conlroio, lo
que le permile goronlizor o "E[ lN§flTuTO" elcumpl¡mienlo de Ios obl¡gociones respectivos.

ll.?. Qué no se encuen'tro én n¡nguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servic¡os del Es'lodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legilimidod poro suscribir el presenle.

lLplft=
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Y ta PEtsot¡A Mola! oEt{ot |NADA 'ots]¡tEuctoll E5?TaLEADA oE MEDrcAflEr{Tos. s.a. DE c.v.", cErEBlaDo EL 09 Dt fl t20 D:2023.

"2023, Centercrk de lo muede dd Geñdol rrorc¡sco Vrllo" "2023, Cis dos del Rot6i$o eñ Ch,huotn o'
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11.7. Que su L¡cencio Son¡torio es lo número l9 Glt 08 m04, expedido el 03 de ob,ril de 2001 y su oviso de
responsoble sonilorio de insumos poro lo solud del esloblecimienlo que opero con l¡cenc¡o sonilorio es el
número 1933@51 I X0349 recibido en lo Com¡s¡ón Federol poro lo Prolección Contro Riesgos Son¡lorios el

dío l0 de d¡c¡embre dé 2019, por lo que cumple con los requisilos estoblec¡dos en lq Ley Generol deSolud /
y Reglomenfo de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro estoblec¡mienlos ded¡codos o lo vento y 

I
suministro de medicomenlos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Un¡dos -l
Mexiconos, lineomienlos o requisilos de operoción emit¡dos por lo Comisión Federol Poro lo Protección(,
Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oricioles Mex¡conos y demós normolividod opl¡coble y v¡genle.
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ll.I0.Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisitos que
se esloblécen en el mismo y en lo colizoción respect¡vo, osí como lombién se obfigo o llevor o cobo su

cumplimienlo de qcuerdo o lo esioblec¡do en los mismos, osí como con lo demós normotlvidqd que
conespondo.

III. DECTARAN " IAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle b personol¡dod y lo copoc¡dod legolcon lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenlimiento, obligóndose ol lenor de los siguienles:

CTAUSUI.AS:

PRIMERA.- OBJETO DET CONTRATO. Bojo los térm¡nos y condiciones de esle conlroto "EL lN§llIUTO", odquiere de "E[
PROVEEDOR", o lrovés de un coñtroto ob¡erlo, los bienes cons¡stenles en MEDICAmENÍO ONCOTóGICO Y DE AIIA
ESPECIAIIDAD (fUERA DE CUADRO BÁSICO, FAIaNTE O EN DESABA§IO) de ocuerdo o los especificociones de los

cof¡zociones respectivos, Ios cuoles formorón porte del presenlé controlo como s¡ o lo letro se insertosen, de
conformidod con lo sigulente:

DESCRIPCIóN CANTIDAD }\AíNIAAA CANTIDAD I,IAXIMA
ADQUtStCtÓN DE MEDTCAMEMO ONCOTÓG|CO Y DE A§A ESPECTAIDAD (FUERA

DE cuADRo BÁstco, tAtTANTE o EN DESABASToI $280.00o.00 $700,000.00

En rozón del objeto del conlroto, es diticil determinor con onlicipoción Ios medicomenlos que serón requeridos,
por lo cuolol momento de presentorse lo neces¡dod de comprorlos, se reolizoró invesf¡gocón de mercodo, y se le
odjudicoró o "Et ?ROVEEDOR" ofeclondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los meiores condic¡ones de
conlroloc¡ón.

§EGUNDA"- i,tONIO. Poro lo odquis¡ción de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se estoblecen que el
monlo mín¡mo o conlrolor seró de §2g),000.(x) (DOSCIENTOS OCHENIA i lt PESOS 00/100 ,¡1.N.) y el monto móximo
por lo conlidod de S700,000.q, (SETECIENTOS l lL PESOS 00/100 l,t.N.).

Dichos contidodes son nelos. yo que poro qlgunos medicomenlos el impueslo se colculoró oplicondo io toso del
07", en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo olVolor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "lAS PARTES" convienen que el presenle conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que
bs precios unlforios esloblecidos, no comb¡orón duronte lo v¡gencio de lo coiizqc¡ón respec'tivo, exceptuóndose
de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios, m¡smos que deberón ser

nolificodos por "EL PROVEEDOR" ol"Et INSIITUTO'.

TERCERA- VIGENCIA" E¡ presente controfo lendró uno vigencio del 0t de mono de m23 ol 3t de dlciambre de
2023, y hoslo que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL lN§TITUTO", solvo
que se determine lo terminoc¡ón onlicipodo del mismo.

CUARTA-- CONDICIONES DE ENTIEGA. "El, PROVEEDOR" déberó reolizor lo entrego de los bienes. de conformidod
con los siguientes cond¡ciones:

É.. v¡ltoao
co¡ñr To DE ADcruscrorEs No. rü?E-aD-.o-2o'2¡. cErE¡raDo por Er. nsrruTonu¡rcrpar DE pErs¡o¡rEs Í¡i.E= ;.."-;;r;;y LA pEtlor{Aflol tDElo |IADA "DtiT¡ttuctoir EsrEctaltz oA oE [EDrc^flE¡ros. !A. DE c.v.". cElE!¡ADo Et 09 oE ü rra¡EC+b2F -': .-.: ]
_2023. Cenleñoio de lo muede del Geñerol Froncilco villo "2O3, C'en oños delRotoismo éñ Ch'huohuo'

Cof é Río Seno No. I I (!. Coloñio Airredo Ct{ive¿ Chihuohuo, Ch¡h-, Telétoño Dkeclo 1072i, http://M.muñ'cipiochihuohuo-gob.mr
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I

l. EI medicomento solic¡lodo se enlregoró en un plozo de l0 dÍos hóbiles posledores o lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro respecl¡vo. solvo qué "Et INSTITUTO" delermine un plozo d¡slinfo en
coord¡noción con "E[ P¡OVEEDOR', esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del
conlrolo.

\
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2. Uno vez tronscunido el térm¡no esloblecido en el pónofo onterior, s¡n hober reolizodo el sum¡nislro de los

bienes por porte de "Et PROVEEDOR", seró focultod polestolivo de "Et ¡NSIITUIO" b oceploc¡ón o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón, y "EL

INSTITUTO" podró odquirjr con cuolqu¡er olro proveedor el produclo foltonre, penolizondo o'EL
PIOVEEDOn" con el importe lolol del medicomento odquirido.

3. Lo entrego de medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de alla especiolidod ubicodo en los lnsioloc¡ones de "EL INSTITUTO" ub¡codos en Colle Río

Seno número ll00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes

én un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol des¡gnodo por "EL

IN§IITUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier b¡en que no cumplo con los condiciones de
colidod, se encuenlre doñodo u otro c¡rcunslonc¡o que le hogo inufilizoble.

ó. "EL lNSfllUIO" podró solic¡tor o "E[ PROVEEDOR", el conje o devoluc¡ón de los bienes que presenlen

defeclos o simple vislo, espec¡ficociones dislintos o los estob¡ec¡dos en lo Orden de Compro o cuondo
presenfen vicios ocullos, debiendo nol¡f¡cor o "Et PROVEEDOR" ol momen'to de io entrego o bien denlro del
periodo de diez díos hóbiles sigu¡ente ol momento en que se hoyo percolodo del vicio o defecto.

Poro oquellos b¡enes que, duronte su vido útil, es dec¡r, on'fes de lo fecho de cqducidod o bien, duronte lo

vigenc¡o del conlrolo. presenlen olgún deféclo o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el senl¡do de
que el uso del bien puede ofeclor lo col¡dod del serv¡c¡o proporcionodo ol derechohobiente, serón

resguordodos en el óreo de Formocio de "Et |N§nIUTO' y se notificoró o "El, PROVEEDOR' que se obl¡goró el
conje o devoluc¡ón de los bienes, osí mismo se doró oviso o los ouloridodes conespond¡entes en lo moterio
según los condic¡ones del coso en cueslión.

I
7. Cuondo Ios ouloridodes conespondienfes. nol¡fiquen o "Et lNsTlfUTO" que lo col¡dod de los b¡enes pud¡erf\

ofector lo olención ol derechohobiente, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte eP
conje de los bienes por un nuevo lole.

8. Lo odqu¡sic¡ón se limiroró o los med¡cqmenlos señolodos en la Orden de Compro o Requ¡sición, por lo que
"Et PROVEEDOR" estoró obligodo o conservor o d¡sposic¡ón de "Et INSTITUTO" exislencio suf¡cienle de los

producfos odjud¡codos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolqu¡er foltonle de medicomenlo no
juslificodo, "EL INSIITUTO" quedo focultodo pqro odqu¡rirb con cuolqu¡er o'tro proveedor, penolizondo o "E[
PROVEEDOR' con el importe folol del medicomento odquirido.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédilo por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

lNsIlIUIo"der].VodosdelorevisiónmensuoldelofoclUrociónqUereol¡ce.>.
+i.
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coxTiaro DE aDeulircrorE! ¡ao. rflpE-aD-¿ul-2o2¡, cErE!¡aDo por tr r¡sr¡¡t ¡o rutrclnr o¡ ptxsoldl!l]i;:;" ,utidiao
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''2023, Centenoio de lo muerie del Generol rroñcsco villo' "2023, cieñ oños del Roloism en Chituotruo'
Colle Rfo Seno No. I I @. Coloñ¡o af¡edo Chóvez. Chihuohuo, Chih.. Telélono Directo {072). hípr,/úlrwJflrn¡cÉiociihuohuo.qob.mx

/t. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor junto con los bienes: cop¡o de Io Orden de Compro, Focturo y/o
Remisión, en Io que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los

b¡enes.

5. Lo enlrego de los b¡enes se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod de "E! INSÍITUTO" Io

oceptoción o rechqzo de uno enlrego porciol de d¡cho orden, en este coso'Et PROVEEDOR' deberó
informor o "EL lNSflfUlO" los moiivos que ocos¡onon lo enlrego porcioly el incumplimienlo de los l¡empos y

lo formo de enlrego eslipulodos en lo Orden de Compro. obligóndose "El, PROVEEDOI" o cubrir el
remonente de los bienes no suminislrodos en el liempo y formo estoblecidos por'EL lN§IlfUfO" y sin corgo
odicionol poro el mismo.
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t. En coso de que "EL PROVEEDOR" presenle desoboslo recunenle de medicomenfo prev¡qmenle colizodo, y
no se juslifique el mismo como consecuenc¡o de fuezo moyor, "EL INSIIIUIO" podró rescindir el controlo y
hocer efect¡vo lo goronlio de cumplimienlo de conlroto.

10, Por ningÚn mot¡vo se rec¡b¡rón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos descont¡nuodos de "EL
PROVEEDOR", s¡n el debido soporle documenfol provenienfe del loborolorio fokiconle.

I l. "Et PROVEEDOR' deberó goronl¡zor que conloró con lo enlrego del medicomenlo d¡reclomenle del
fobriconle del medicomento o de su d¡slribuidor ou'torizodo, por el periodo de vigenc¡o del controto.

I2' "Et |N§I|TUTO" podró oceptor propueslos de combios dé bienes cuondo "EL PROVETDOR' notif¡que que el
bien orig¡nol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de t¡empo o como desconlinuodo de
oígen con el respoldo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respe'ten los precios orig¡nqlmente
estoblecidos-

13. Lo lronsportoción de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et pnOVEEDOn", osí como el
oseguromienfo de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por "El, INSÍT[ TO,.

14. "Et PROVEEDOR' deberó entregor un gel refrigeronfe por cqdo p¡ezo de med¡comento enlregodo poro el
surt¡m¡enlo del poc¡en'te, en coso de que el medicomenlo requ¡ero red frío,

I5. "Et PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecul¡vo de enloce ub¡codo presenciolmenle en Io C¡udod de
Chlhuohuo poro "Et lNSTlTt IO", lo onterior poro el monitoreo de lo ofención y cumpl¡mienlo del oboslo en
el lugor de entrego, que ol mismo l¡empo lendró lo función de enloce enlre "EL INSTITUTO" y "EL
PIOVEEDOR" poro verif¡cor lo colidod de los bienes, quedondo estoblec¡do que "EL INSTITUTO" no guordoró
ninguno reloción loborolo de olguno ofro especie con "Et PROVEEDOR".

ló. Los precios ofertodos por 'Et PnOVEEDOn' deberón opegorse justo, exocro y cobolmenle o los
especif¡cociones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Comprq o Requisición.

I7. "Et PIOVEEDOI" deberó reileror su copocidod poro conservor o disposic¡ón de "Et INSTIIUIO" exis'tenclq
suficienfe de todos y codo uno de los produclos objeto de lo Orden de Compro o Requisición.

18. "Et PROVEEDOi" deberó gorontizor que Io coducidod de los bienes oferlodos no seró menor q doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los m¡smos o "EL |N§|TUTO", en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor. "EL INSIITUIO" nolificoró ol Enloce Ejecul¡vo de "Et PROVEEDOR', t
poro que lleve o cobo su reposición, ol dío hób¡l siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil poslerior o )
su notificoc¡ón. se desconloró el coslo ol que fue odquirido con él Proveedor exierno, oplicondo noto de§
crédito, en lo focturo inmed¡oto poslerior ol incumplimienlo.

"EL INSIITUTO" podró ocep'tor b¡enes con coducidod menor o doce meses sin penqlizoción poro "E[
PIOVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por'E[ lNSflIUTO". en dicho coso "EL
PnOVEEDOR' deberó enlregor uno "corto conje" o "EL lt{§tlIUIO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el b¡en llegue o su coducidod y qún no seo empleodo s¡endo conjeodo por los mismos productos con
uno coduc¡dod moyor o o trovés de ¡o em¡sión de Nolos de Créd¡lo po. "Et PROVEEDOR" o fovor de 'EL
INSIITUTO" por lo contidod totol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "E[ lN§TITUTO" en función de sus neces¡dodes-

,_{ varroaoo
üj.ipj o<p¡n¡_cnro
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19. Los bienes serón entregodos de conformidod con los espec¡f¡coc¡ones requeridos, debidomenie
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomen'tos
deberón ¡denl¡ficorse de ocuerdo o lo estoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos. Comisión
Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Son¡lorios, Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo conténer el número de lole, fecho de coduc¡dod, conl¡dod, rozón sociol y dom¡cilio
del fobriconle, el número de reg¡slro olorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerísl¡cos del produclo que "EL

PROVEEDOT" considere ¡mporfon'te poro lo idenlificoc¡ón respeclivo, prev¡o outorizoción de "Et lNSTIIUTO".

20. En el coso de que "Et lN§flIUTO" duronle lo vigencio del controlo o lo gorontío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outoñdodes conespondientes, en respuesto o los queios o defectos
nolificodos, de que ho sido soncionodo "Et PIOVEEDOR" o se ho révocodo el Permiso Soniforio con molivo
de los quejos o defeclos los med¡comenlos entregodos por "E¡. PROVEEDOR', se procederó o lo devolución
del b¡en y por consecuenc¡o o inicior un procedimiénto de rescisión odminislrolivo del conlrolo. Todos los
goslos que se generen por mot¡vo del conje o devolución conerón por cuenlo de "Et PnOVEEDOR". "Et
PIOVEEDOn" deberó reponer Ios bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siele
dícs noluroles, confodos o portir de lo fecho de su nof¡f¡coción.

2I. "E[ PIOVEEDOI" se compromele o reol¡zor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reol¡ce con lo seguridod, colide¿ colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplim¡ento de lo conlrolodo.

QUINÍA- FOtrllA DE PAGO. Poro el presenle conlroio no se o'torgoró onl¡c¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero sofisfocción de "EL
lN§ÍffUTO", según consle en el conlro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focturqs que cumplon con
bs requ'rs¡tos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los

medicomenlos sol¡cilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo uniforio e ¡mporle
totol.

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol me¡cono, mediqnle cheque nominolivo o fovor de'Et PROVEEDOR'
en los of¡cinos de "Et INSTIIUTO', ubicodos en lo dirécción Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los l5:@ horos. O bien, podró
reolizorse medionte lronsferencio electrón¡co, según los dolos proporcionodos por 'Et PROVEEDOR" o "E[
tNsflluro".

SEXIA"- IARIFA PRETERENCIAL "Et PIOVEEDOR' esló de ocuerdo en otorgor o "Et INSTITUIO", uno IARIFA
PREFEnENC|AI oplicodo en los b¡enes objefo del presente controto, en reloción o los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó sér respelodo en el l¡empo de duroción de esle confroto o de lo colizoc¡ón
respectivo, de conform¡dod con lo esloblec¡do por "IAS PARTES".

SÉPflrulA-- GARANIíA "Et PIOVEEDOR", se obligo onte 'Et INSTITUTO". o presenlor q mós tordor denlro de los lO
díos siguienles o lo Fnmo del conlrolo, goronfío del Iiel y exocto cumplimiento de todos y codo uno de los
obligociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡l¡do por uno lnsiilución Aflonzodoro
legolmente ouforizodo, ocredilodo y domic¡liqdo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque certificodo o
cheque de cojo, exped¡do por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnsl¡luto
Munic¡pol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controloción de §ervicios dél Eslodo de Chihuohuo y los ort'rculos 8ó y 88 de su Reglomento, por
un ¡mporte equ¡volenle ol l0% del monto móx¡mo odjudicodo, sin ¡ncluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

CONT¡ATO DEADQUISICIONES XO. IIAPE.AD.¡O.2023, CEIEIIADO POI EI.INST¡IUTO 
'¡IUI¡ICIPAI 
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Lo goronlíc permoneceró v¡genle duronte los 3 meses posteriores o lo conclus¡ón de lo presloción delserv¡c¡o o lo
enfrego de los bienés, poro goronl¡zor el soneom¡enlo en coso de evicción, vic¡os oculios, doños y periuicios, lo
col¡dod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que ¡ncunq y seró devuello previo pet¡c¡ón de "E[
PROVEEDOR" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumpl¡mienlo de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óréo requ¡renle, que delermine que el conlrolo ho sido cumplido en lodos sus térm¡nos. o enlero
solisfocción de'Et INSIITITTO', poro que se inic¡en los trómites de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%. en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo goronlío respecl¡vo
se otorgoró cons¡derondo el monlo móx¡mo nelo, señolodo en los térm¡nos que onteceden.

"Et INSIITUIO', podró llevor o cobo ¡o ejecuc¡ón de lo gorontío en los siguienles cosos:

Cuondo'EL PIOVEEDOR" ¡ncuro en incumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos.
Cuondo "EL PIOVEEDOn" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslif¡codo.
Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumenlo controciuol.
Cuondo incuno en violoc¡ón o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones
oplicoblés.
En coso de rescis¡ón de controlo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo goronlío de cumplimienlo será
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones incumpl¡dqs.

Uno vez cumpl¡dos los obl¡gociones de "E[ PROVEEDOR' y tronscunido el periodo de v¡gencio señolodo, o
solisfocción de "Et INsT|TUTO", previo pel¡ción de 'Et PXOVEEDOn'por escri'to, 'EL tN§flTUIO' procederó o
exlender lo constoncio de cumplim¡ento de los obligociones conlrocluoles poro que se ¡n¡cien los trómiles de
conceloc¡ón conespondientes.

OCIAVA. l ODIfICACIONES. El presente conlrolo podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigente, respeclo de los

bienes, objeto del presenle inslruménto, de conformidod con lo ésloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol
de dichos modif¡cociones no rebosé en conjunto, el 307. (lreinlo por ciento) de los concepfos y volúmenes
esloblecidos originolmen'le en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conlroto se mod¡f¡que, "EL PROVEEDOR' se obligo o moditicor lo goronlío en el
mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sápllmo, en reloción con el monlo modificodo.

"El. PROVEEDOn'se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
espec¡f¡coc¡ones y, en genero¡, cuolqu¡er comb¡o que ¡mplique olorgor cond¡c¡ones mós venfoiosos o un
proveedorcomporodos con los esloblecidos originolmente.

NOVENA". PENAS CONVE CIONAI.ES Y DEDUC-IIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del serv¡cio objelo del presenfe conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los térm¡nos del
ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenfo, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo
fociuro mensuol un I% (Uno porc¡enlo), oplicondo nolo de crédilo, en los sigu¡entes supuestos:

l. Atroso injusl¡f¡codo en lo enlrego de los bienes o lo prestoción del servic¡o o no se presté en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle desconloró, odemós, el costo
ol que fue odquirido con un proveedor d¡stinlo. r-. .o

coraT¡aro DEADQUrsrcroNEs tlo. hpE.aD.¡ro,2t}23, cELE[aDo ior Er txsIrTUTo u¡ ctp L DE pEls¡oxelT. +'-= VALIDADO
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Cuolquier mod¡ficoción ol presenle controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ INSIÍUIO", los I
inslrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el controto o que bs )
susliluyo o eslé locullodo poro ello L
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2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención en el mes, según se nolifique med¡onle oviso del
lnslilulo.

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegor ol l0% {Diez por ciento) del monto totol del confroto, no deb¡endo
exceder del monto de lo goronlío confemplodo en lo Clóululo §épllmo. Uno vez que seon oplicodos los penos
hoslo el l0% del monto lotol móximo del controio, o por cuolqu¡er olro causo de incumplim¡enlo, 'Et INSTITUTO'
podró oplor por lo rescis¡ón odminislrotivo del controlo en términos del ortículo 90 de lq Ley de Adquisiciones,
Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo.

A su vez "Et PIOVEEDOR" outorizoró o "EL lNSIlrUlO" o desconlor de lo focruro respect¡vo. los conlidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obl¡góndose o presentor el
documenlo fiscolconespondiente y de no entregorlo "El, lN§IITUTO" podró retener el pogo respeclivo.

Si "El" PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITUIO" delecto que "Et PROVEEDOR" reolizó menos
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR' deberó de reinlegror ol "Et INSIITUTO', los conridodes
rec¡bidos en exceso mós los ¡nlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Mun¡c¡Pio de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
techo en que se recibieron Ios pogos, hosto el díq del pogo de los contidodes o rein'tegrorse.

DÉCIMA". PRóRRoGA. Lo mod¡ficoc¡ón del plozo poclodo en el controlo poro lo entrego de los bienes o lo
prestoc¡ón del serv¡c¡o en su coso, sób procederó por coso forlu¡lo. fuezo moyor o cqusos otribuibles o'EL
lrilSTlTulO', el cuol deberó deior constoncio que ocredite dichos supueslos en el exped¡enle de controloc¡ón
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoc¡ón de penos.

DÉCITAA PRITAE A"- RESCIS|ON. " Et INSÍITUIO" podró rescindir odm¡nislrolivomenle este controto en coso de
incumplimienlo de los obl¡gociones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlro'loción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo. En

lolsupuesto, "El INSIIIUTO" horó efectivo b goronlÍo conespondienle olorgodo por'E[ PROVEEDOR'.

Así mismo, convienen "tAS PARIES" que "Et INSIÍIUIO" podró rescindir este controlo de presenlorse olguno de los
s¡guienles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDO¡" mod¡fique o ollere suslonc¡olmenle elobjelo delpresenle conlroto.
2. Cuondo no eniregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spuesio en el presenle

conlroto.
3. Por suspendér injuslificodomente lo entrego de los b¡enes o negoBe o conegir los deficiencios deteclodos

por'E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOn" incuno en follo de veroc¡dod iolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nformoció
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrofo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsob¡l¡dod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, "CL PROVEEDOX", ofecte o lesione elinterés de "El INSTnUIO".

ó. Cuondo "E[ PROVEEDOR' no entregue lo goronlío estoblec¡do en el presenle conlrolo.
7. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en ésle inslrumenlo.
E. Unovezque Io peno convencionolseo opl¡codo hosto el l0%del monlo fotoldel conlrolo.

lndependientemenle de lo terminoción o resc¡sión del conlrolo ontes refendo, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsqbilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon dedvor con
mot¡vo del objeto del presenle controlo. "Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsob¡li,Cod o "Et lNSIlfUtO",
hociéndose el m¡smo responsoble dé lo controtoc¡ón de seguros o reol¡zor los ocliv¡dodes y rrpdidos que en su
coso eslime conv""'":::"":X1",*l*r-;r.^r,..2o23.cEr'lraDopoi,.rrr¡ruTo 
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DÉCIMA SEGUNDA"- lERillNAClóN A TICIPADA" "Et lNsflfUIO" podró dor por ferm¡nodo ont¡c¡podomente et
presente controto por razones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco días noluroles de onl¡cipqción, de conlormidod con el orlículo 9l de Io Ley de Adqu¡siciones,
Anendomientos y Controtqc¡ón de §ervicios del Estodo de Chihuohuo.

DECIMA TERCERA.. RESPONSAEII.IDAD.. Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" entregue b¡enes que no cumplon con
lo normotiv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡c¡orios. "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o perjuicio cousodo. y en su coso, o resorc¡r o'EL
lNfllllrfo" ¡os importes que hub¡ere erogodo por el trolom¡enlo médico requer¡do, debiendo deduc¡r dichos
¡mportes de lo focturoción que conespoñdo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL lNSTlTUlO" y los derechohobienles por negligencio,
¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoc¡ón delobje'to de este inslrumenlo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL lN$lfUfO' derivodo de lo ejecución del
presenle conlroto, Io único obligoción de éste seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio previsto en esle ¡nstrumenfo o
"EL PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuo¡qu¡er
conlroversio o responsob¡l¡dod de cqrócfer c¡vil, merconlil, penol, odministrolivo o de cuolquierotro índole, que én
su coso. se ocosione.

DÉcl,úA CUARTA.- ADMINISTIADOR DEt CONTRAIO. Poro efeclos del presente conlroto, "Et tNSItTuIo", supervisoró
Io entrego de los bienes objefo de este conlroto, o fin de que seon entregodos coneclomente, nombrondo poro
tol efecto, como responsqble de d¡cho supervisión o lo C.P. ,iARíA GUADALUPE aGuttAR AtI ENDÁ¡lz. Jefo del
Deporlqmento de Recursos Moterioles del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones, en generol poro odmin'tslror y verif¡cor
el cumplimienlo del presente ¡nstrumenfo, de ocuerdo o lo estoblecido en elortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley
de Adquisiciones, Arrendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL lNSIllUfO" delecle, con molivo de Io superv¡sión ontes mencionodo, que lo presfoción del
servic¡o o lo enlrego de los bienes se reol¡zo con espec¡ficoc¡ones distintos o los estoblecidos en esle conlroto o lo
colizoción ofrecido por "E[ PIOVEEDOn" debidomenle firmodos, "Et INSITI TO' podró proceder o rescindir\
odminislrotivoménle el conlroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y \
Controloción de SeNic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se hqró efectivo lo goronlío de cumplimienlo de[
presenle instrumento. L

"Et PBOVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con "El, ll{$lfufo', poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os o lo enlrego de los bienes. Des¡gnondo en este oclo o:

NOMBRE fErÉFoNo CORREO ETECIRóNICO

Herlo Chóvez 614 242 80 4ó hchqvez@demso.mx

DÉCIMA a INTA.- RESPONSAEITI DAD LABORAI, " LAS PAnTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "Et lN§fllUIO" y e¡ personol de "Et PROVEEDOR" por lo que " tAS PARIES',
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
f¡scol, de séguridod socioly de cuolquier otro índole, réspecto de su propio personoly se exfenderó hosto en tonto
fronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con Io d¡spueslo en lo Ley Federot delfrobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
opl¡cobles.

cot{ItaTo DEADoutstcronB Io. ttpE-ao-¡rc-2023. cEtEttaDo pot Et t¡{sfiuTo itut{ tctpa I DE pÉNstoNEs
Y la PElsor¡a otaLDEIo tNAo'DrslllluctoxEs?Ect^tEAoaDE EDrcarsEiros. s.a" DEc.v.". cE(ittaDo Eto, DE MASzo oE

'2023. Ceñiendtu de lo muerie del Geñerol Foñciseo v lo' "20?, Cien oños det Rotdismo en Ch¡huoh!,o,,
cotle Río Seno No- I l@, cdóió Arledo Ctnive¿ ctrl¡uohuo, ch¡h.,Iélélono Oieclo lo72l. hatp://ww.Micb¡ochihuohuo.gób -ü; , ¡;: VALIDADO

OcO¡¡'tanrcñto

,urid¡ro
9de12

1



^ACñihuahua
ca¡ial.deffiaio

yr€sultedos
ñ

A

t9r:t - 2,23

Aniversario

CONIRATO DE ADQUI§ICIONES

NO. tfftPE-AD-40-2023

"Et PROVEEDOR' conviene por lo mismo, que "Et INSIITi TO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobil¡dod derivodo
de lo reloción de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOR', que loboron bojo lq ¡nmedioto
dirección, dependencio y subordinoc¡ón de ésté, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obl¡go o responder de lodos los
reclomocionés y prestociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "Et INSTITUIO" por tol
conceplo, y en ningún coso'El PROVEEDOR" cons¡deroró o "EL lNSTlfUfO" como polrón solidor¡o o susl¡lulo.

Por lo tonlo "Et PnOVEEDOR" como "EL INSTITUIO" se obllgon o socor en poz y o solvo o su controporte. de
cuolquier reclqmoción, procedimien'lo, juic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol,
en molerio de troboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o ¡nd¡reclo, que por rozones de lo
ejecución de esie conlrolo "lAS PARTE§" pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsobílidod
ocosionose lo molestio o su conlroporle ol pogo de doños y periuicios que se ocos¡onose por esto couso.

DECIiAA SEXTA.. CONFIDENCIATIDAD. " EL PIOVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡olidod del
objelo de este con'troto, de lo informqción rec¡bidq y proporc¡onodo por "Et lNSTlIt TO", o que seon observodos
por "EL PROVEEOOR'.

"Et PROVEEDOR" horó que sus emp¡eodos, representontes, osesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligoc¡ones de confidenciol¡dod que oquíse esfipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROVEEDOn' déberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controlos o conven¡os de contidenc¡olidad, o fin de que sus

empleodos, represenlqnles, osesores o subcontrolistos profejon Io informoción conñdenc¡ol. Así m¡smo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo estipukldo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproduc¡r porc¡ol o tololmente lo informoción de lo que pudiero
llegor o lener conocim¡enlo, deiondo o solvo el derecho de "Et lNSflTt TO' poro éíercilor los occ¡ones légoles que
pud¡eron resullorle con mol¡vo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"Et PROVEEDOR" deberó p{oleger lo informoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo pqrq proteger su prop¡o ¡nformocíón confidenciol. "E[ \
PROVEEDOR' reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsob¡lidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objélo del presenle conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicos{
métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener\
conocimienlo en el desempeño delobjeio del conlrolo, es propiedod de "Et IN§IIIUIO". )(,
" tAli PARIES" convienen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones controilos por virlud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndefinidomenle, incluso después de terminqdo lo duroc¡ón de eslé inslrumento. Lo informoción y ocl¡vidodes
presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del conlroto, serón
closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, ofendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público de¡ Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que 'tAS PARTES" se obligon o guordor eslricto conf¡denciol¡dod
respeclo de lq informoción y resultodos que se produzcon en v¡rlud delcumplimienlo del presente instrumenfo.

En coso de incumpl¡m¡enlo. "tAS PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, ton'lo odminislrot¡vos o iud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉcrMA sÉPrMA-- aVISO DE PRIVACIDAD. "Et INsTlTUfO", do o conocer o "EL PROVEEDOR el siguienle oviso de
privoc¡dod simplificodo

- 
-=- vaLrDADo

L|,.:,'iF.i o.pun"-.n,0
COI¡TiA,O DE AOOUIS|CPIIES llo. l 

^PE-AD-¡Í,.2O23, 
CELE¡IADO PO¡ Et llslfrufo UNIC¡PALDEPEf¡gOnE-*:e-:i: luriótco

Y LA PE¡sot{a rlor L DEt{on¡¡ADA "orsftt¡uctót E¡pccrartz^Dl DE r¡rED¡cafiElrros. !a. DEc.v." c¡L¡¡r¡oo rr or or ñfi!ó'bt zoz¡.'

' 2023. Centemio de lo mEde delceñerol Éonci5co vilto" "2023, cieñ oñG cte¡ Rotoisrc en Chihuohuo"
Co,le Rfo Seno No. I I @, Colonlo A[red]c Chóve2. Chihuohuo, Chih.. feléloño D¡eclo (072], http:/ /wú_mun¡chioch¡huohu6.cob,mx
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Se señolo ol "EL PROVEEDOR' que el "E[ lN§fllt fO". cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dotos
obten¡dos en virtud del presente conlroto, son poro efecto de ejéculor los occiones necesorios poro su

suscripcón, por lo que lo finol¡dod de lo obtención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo viob¡l¡dod de lo

informoc¡ón proporc¡onodo poro lo conlinuidod del lrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solic¡lon son exc¡us¡vomenle los necesorios poro lo reol¡zoc¡ón de los fines

mencionodos, por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR"

hoyo proporc¡onodo serón lronsferidos o: lq Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dotos per§onoles podrón ser lronsfeídos o los d¡versos óreos de "EL lN§TlTlrTO' con lo

finolidod de que se cumplo oportunomente el objelo del m¡smo; ol Consejo Directivo del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de
Pensiones en cumplimiento o lo esfoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Municipol de
Pensiones; osí como o los ouforidodes jurisdiccionoles y/o invesl¡godoros que lo solicilen en el ejercicio de sus

funciones.

El t¡lulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoc¡ón, Conceloción, Opos¡c¡ón y Portobil¡dod
de Dotos Personqles, osí como negol¡vo ol lrolomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
dom¡cil¡o en Colle Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó&00 exlénsión 6259, coneo elecfrónico unldod.honsporenc¡o@lmpé.gob.m)c o por med¡o de lo
P¡otoformo Noc¡onol de lronsporencio en lo d¡rección eleclrónico wwrv.plololormodGkonspqrenciq.oro.mx.

DÉCIMA OCIAVA"- DERECHOS DE PROPIEDAD INTEIECIUAI. "ET PROVEEDOR" SCró EI ÚN¡CO rES ponsoble y por ,onlo
se obligo poro coñ 'Et INSÍITUTO', q responder por los doños y/o perjuic¡os que le pud¡ero cousor o ésle o o
lerceros. s¡ con mot¡vo de lo prestoción del servic¡o o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor. de
potentes y/o morcos u otro derecho inherenle o lo propiedod intelectuol o reservodo o n¡vel nocionol o
inlernoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PROVEEDOR" monifieslo en esle oclo bojo prolesto de decir verdod, no enconlroBe en ninguno
de los supuestos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Propiedqd lndus'triol.

DECIMA NOVENA. RECON OCIMIENTO CONTRACIUAt,' tAS PAITES" conv¡enen expresomente que o lo f¡rmo
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obl¡goc¡ón, o comunicoc¡ón entre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vrcÉSrMA-- cEslóN DE coNfRArO. " r.As PARTES" se obrigon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquier título los

derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo oulorizoción por escriio de lo otro porle.

VtGÉSl¡tA PnIMERA"- ENIIDADES SEPAIADAS. Poro el cumpl¡miento de los obligociones que codo uno de "LAS

PARÍE§' conlroe por virtud de lo suscripción de este controlo monif¡eslon que octuorón como ent¡dodes
lololmente independienies. En consecuenc¡o, " LAS PAnTES' bojo ningún supueslo podrón compromeler o ¡o otro
en convénio o controto olguno, ni confrolor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón de su

controporle.

N¡nguno de los términos y condiciones del presénle ínstrumenlo deberó ¡nlerprelorse en el sentido de que.LAs
PARIES" hon conslituido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osoc¡oción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poroefectosderesponsobil¡dodesfiscolesofrenleoterceros,n¡decUolqUierotronolUrolezo.>

-{- valroaoo
l!.;'-¡7-! oepan"mnto

coNT¡aTo 0E aoo!,stcro l§ No. $ PE.Ao.¡¡0.m8. cEtEllaDo ?ot EL tNsTtTlrIo t uNlclPAt DE PENstoNEs
y LA pcrsoNl ttol t DEt{oarriaDl "orstltuctó¡{ EspEcralrzaDA DE Eo€ar¡tExtos, !a. DE c-v.-. cELElraoo Er ot oE üarzo!É¡illr;t'
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.2023, Centenorio de lo muerte del Genelol Foncisco Müo" '2023, Cien oiEs del Roto,isrc en Chhl,ot Jo'
Colie Rio Sem No. I10, colonio Arredo cr,hóve¿ ctñuoluo, chih., Téléfono Dnecio lo72l. htlp://ww.l1MichiocÉt¡roh@-98b.ru

El qviso de privoc¡dod y los comb¡os ol m¡smo serón publ¡codos en el portol del lnsfiiulo Munic¡pol de Pénsiones. en
lo direcc¡ón electrónico www.impeweb.molochih.qob.mx.
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vlGÉSlma SEGUNDA. NOÍfICACIONE§. Todos los nolificociones y comunicociones que se dlrijon "tAS PARTES"

como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicil¡o, deberón conslor por escríto y ser

enlregodos en los dom¡c¡l¡os yo mencionodos en el copílulo de "DECLARACIONÉS" del presenfe controlo.

vlGÉ§lMA fERCERA.- nESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los confrovers¡os que se susciten con mofivo de lo

inlerpreloción y cumplimiento del presenle controlo, serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre "LAs

PARIES', en coso conlrorio,'tAs PARÍES" ocuerdon sujelorse ol proced¡miento de concilioc¡ón prev¡slo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Adm¡n¡slrolivo, prev¡sto en lo Ley dé Juslicio Administro'tivo del
Eslodo de Chihuohuo.

VIGÉSIIIAA CUARTA". TEGISTACIóN APLICAELE.: "LAS PARTES, poro el cumplimiento del presénte controfo, se

obligon o sujelorse o los térm¡nos, lineom¡enlos, procedimientos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡entos y Controfoción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomenfo; lo Ley de
Jusl¡c¡o Adminisirolivo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós d¡sposiciones odm¡nislrol¡vos opl¡cobles en lo moleío y

supleloriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedim¡entos Civiles ombos del Esiodo de
Ch¡huohuo.

vtGÉStMA QU|NTA. JU SDICCIóN Y CO PEfENC|A. "tAS PARfE§' mon¡fieslqn que en esle conlroto no existe

ningún v¡cio del consentimienlo que pudiero invol¡dorlo y otend¡endo q lo noturolezo del presenle inslrumento
legol, " IAS PAffiES" ocuerdon someterse o lo iurisdicc¡ón de los lribunoles con compefencio en ¡o ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro cousq.

TEíDO OUE FUE Et PRESENTE CONIRATO, Y ENTERADAS TAS PARIES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DET

MISAAO CONIRAEN, tO fiRI,IAN DE CONTORMIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA 09 DE MARZO DE

2023

"Et I

ING. JUAN ANfONIO EZ VITTASEÑOR

ECIOR

c.P. sttvt EI MEZ c.P. A GUADATUPE AGUI z

IATESSUBDIRECIO N RATIVA JEFA DE DEPARTA'IAENTO DE R

,Et PRO EEDOR"

C. ESMERA ETAZQUEZ FTORES

REPR ANfE I.EGAI DE

"DISIRIBUclóN ESPECI A DE MEDICAI\AENIOS, S.A DE C.V."

CONTTATQ DE ADQUI§CIONES TIO.I ?E.AD.4O.2023, CEIEIIADO POI EL NSMUTO MUI{ICIPAI DI PETIS¡OI{ES
y LÁ pElsot{a Moaal DEt{otitNADA 'Dllfl¡ucóx EstEctaLtzaDA DE aEDtca¡¡tE¡los, s.A. oE c.v.", cELE!¡aDo Et 09 D! MAtzo DE 2023.
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